
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

cuatro de septiembre de dos mil veinte 
Responsabilidad Médica 500013153002 2019 00217 00 

 

1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que la llamada en 

garantía Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. se notificó por conducta 

concluyente del auto del 24 de febrero de 20201, en los términos del inciso segundo del 

artículo 301 del Estatuto Procesal. 

 

2. Por Secretaría, una vez venza el término que tiene la llamada en garantía Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A., para contestar la demanda y el llamamiento y, si 

a bien lo tiene, formular las excepciones, ingrese el proceso al despacho para decidir 

sobre el particular y respecto de los documentos de contestación previamente aportados. 

 

3. Se reconoce a la abogada Elizabeth González Barreto como apoderada de la la 

llamada en garantía Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., en los términos y 

para los efectos del poder que le fue conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

(3) 

 
 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

                                                 
1 Físico: Fl. 18, cuaderno 3. 

Digital: C3, archivo 0120190021700Pg1a18, hoja 19. 

Por anotación en estado No.    48   del   7 -09-2020,      
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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